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En DALCORP SAC, estamos firmemente comprometidos con la promoción de una cultura de 
integridad, transparencia y ética en todas nuestras operaciones. Nos comprometemos a 
actuar con la más alta moralidad y a rechazar cualquier forma de soborno o corrupción, 
dentro de la organización y en nuestras relaciones con clientes, proveedores, contratistas y 
otras partes interesadas. 
 
Somos conscientes de que el soborno y la corrupción representan una amenaza grave para 
la confianza en el sector empresarial y pueden socavar nuestros valores fundamentales. Por 
ello, en DALCORP SAC, adoptamos un enfoque estricto para prevenir, detectar y abordar 
cualquier intento de soborno en todas nuestras actividades. 
 
En consecuencia, DALCORP SAC se compromete a: 
 

• Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables en materia de anticorrupción y 
lucha contra el soborno, tanto nacionales como internacionales. 

• Promover una cultura de transparencia y ética empresarial a través de la 
capacitación continua de nuestros empleados sobre las políticas de anticorrupción 
y antisoborno. 

• Exigir que todos los colaboradores, contratistas y proveedores actúen de acuerdo 
con los más altos estándares de ética, y rechacen cualquier intento de soborno o 
corrupción en el ámbito de sus actividades. 

• Establecer canales seguros y confidenciales para reportar cualquier sospecha o 
evidencia de prácticas corruptas, y asegurar que cualquier denuncia se trate de 
manera imparcial y sin represalias. 

• Monitorear y auditar nuestras operaciones de manera regular para identificar 
riesgos relacionados con el soborno y tomar las medidas correctivas necesarias. 

• Tomar acciones disciplinarias firmes contra cualquier empleado o colaborador que 
viole esta política, incluyendo la terminación de la relación laboral o contractual 
cuando sea necesario. 

• Fomentar una cultura organizacional basada en la integridad, la responsabilidad y el 
respeto por las leyes, principios y valores que guían nuestras decisiones y 
actividades comerciales. 

 
Esta política será comunicada, implementada y mantenida en todos los niveles de la 
organización, y será revisada periódicamente para garantizar su efectividad y alineación con 
los cambios en el entorno normativo y empresarial. 
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